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Alcaldia 

Municipal El 

Nispero Santa 

Barbara

Compras y 

Suministros
Administracion

Alcaldia 

Municipal El 

Nispero 

Santa 

Barbara, 

barrio el 

Centro,Com

pras y 

Suministros

,Adalicia 

Cardona 

Ponce, 9585-

Administrad

or de 

CANCHA La 

Gata Funes 

Contratacion 

Directa
Servicios 7,358.01 7,358.01

Ubence 

Cadona 

Dubon

1/2/2022  

31/07/2022
6 meses salud no no No Aplica

Transferenc

ia del 

Gobierno 

Central

_______ ________

Alcaldia 

Municipal El 

Nispero Santa 

Barbara

Compras y 

Suministros
Administracion

Alcaldia 

Municipal El 

Nispero 

Santa 

Barbara, 

barrio el 

Centro,Com

pras y 

Suministros

,Adalicia 

Cardona 

Ponce, 9585-

Promotor en 

Salud/  

comunicador 

A.P.S

Contratacion 

Directa
Servicios 9,364.74 9,364.74

Juan Carlos 

Lopez Lopez

1/2/2022  

31/07/2022
6 meses salud no no No Aplica

Transferenc

ia del 

Gobierno 

Central

_______ ________

Alcaldia 

Municipal El 

Nispero Santa 

Barbara

Compras y 

Suministros
Administracion

Alcaldia 

Municipal El 

Nispero 

Santa 

Barbara, 

barrio el 

Centro,Com

pras y 

Suministros

,Adalicia 

Cardona 

Ponce, 9585-

Tratamiento 

de Masajes 

A.P.S

Contratacion 

Directa
Servicios 12,638.86 12,638.86

Jose 

Nepatali 

Lorenzo 

Funes 

7/2/2022  

30/12/2022
11 meses salud no no No Aplica

Transferenc

ia del 

Gobierno 

Central

_______ ________

Alcaldia 

Municipal El 

Nispero Santa 

Barbara

Compras y 

Suministros
Administracion

Alcaldia 

Municipal El 

Nispero 

Santa 

Barbara, 

barrio el 

Centro,Com

pras y 

Suministros

,Adalicia 

Cardona 

Ponce, 9585-

6338

Promotor En 

Salud 

Contratacion 

Directa
Servicios

9,364.74 

Mensual

9,364.74 

Mensual

Yosselyn 

Sanchez 

Reyes 

02/02/2022  

02/08/2022
6 meses salud no no No Aplica

Transferenc

ia del 

Gobierno 

Central

_______ ________

Alcaldia 

Municipal El 

Nispero Santa 

Barbara

Compras y 

Suministros
Administracion

Alcaldia 

Municipal El 

Nipsreo 

Santa 

Barbara, 

barrio el 

Centro,Com

pras y 

Suministros

,Adalicia 

Cardona 

Ponce, 9585-

6338

INSTRUCCTO

R DE CORTE Y 

CONFECCION

Contratacion 

Directa
Servicios 10,000.00 10,000.00

Eli Ramos 

Perdomo

22/02/2022 

22/10/2022
8 meses jovenes no no No Aplica

Transferenc

ia del 

Gobierno 

Central

_______ ________

Alcaldia 

Municipal El 

Nispero Santa 

Barbara

Compras y 

Suministros
Administracion

Alcaldia 

Municipal El 

Nispero 

Santa 

Barbara, 

barrio el 

Centro,Com

pras y 

Suministros

,Adalicia 

Cardona 

Ponce, 9585-

6338

TECNICO 

AGROPECUA

RIO

Contratacion 

Directa
Servicios 10,000.00 10,000.00

Jose Santos 

Sabillon 

Fernandez

22/02/2022 

22/10/2022
8 meses jovenes no no No Aplica

Transferenc

ia del 

Gobierno 

Central

_______ ________

                                    Honduras, Centro América
                                                                             alcaldía_elnispero@yahoo.com

                                                                                                            CONTRATOS  MES DE FEBRERO 2022

Persona que lo Autoriza: ing Pablo Antonio Leiva Hernandez

Cargo: Compras y Sumnistros

Alcalde Municipal



CONTRATO DE EMPLEO POR HORA 

Nosotros, Pablo Antonio Leiva Hernández, mayor de edad, Ingeniero Agrónomo, 

Alcalde Municipal, de nacionalidad Hondureño, con tarjeta de identidad No. 

16101969-00140 y con domicilio en el Municipio de El Níspero, Santa Bárbara, 

quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara EL 

EMPLEADOR y UBENCE CARDONA DUBON, mayor de edad, de nacionalidad 

Hondureña, con tarjeta de identidad o partida de nacimiento No.1610-1962-

00078 y con domicilio en el Municipio de El Níspero, quien en lo sucesivo y para 

los efectos del presente contrato se denominara EL TRABAJADOR (A); hemos 

convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRATO DE 

TRABAJO POR HORAS Y POR TIEMPO LIMITADO, al amparo del Decreto 

Legislativo No 3542013, que contiene la Ley de Empleo por Horas, que se 

regirá por las clausulas y estipulaciones siguientes:   

CLAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR (A) se 

obliga a prestar sus servicios a EL EMPLEADOR, desempeñando el cargo o 

puesto de: Administrar Cancha De Futbol,” Reinaldo La Gata Funes” CLAUSULA 

SEGUNDA: ES POR TIEMPO LIMITADO   

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración de seis meses 

dando inicio la relación laboral el uno (01) de febrero del año dos mil veintidós y 

terminando el treintaiuno (31) de julio del año dos mil veintidós.  

   CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR (A) se obliga a prestar sus servicios 

en el municipio de El Níspero, pudiendo desplazarse y/o trasladarse a otros 

centros de trabajo de la Municipalidad en cumplimiento de sus obligaciones.  

CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR (A) prestara sus servicios durante la 

jornada ordinaria DIURNA, La que iniciara a las: 8:00 a.m. y terminara a las 12:00 

y de 1:00 p.m.  2:30 pm. El trabajo que exceda de la jornada ordinaria antes 

indicada o de la jornada máxima legal, se considerara extraordinario o de horas 

extras y se pagara de acuerdo a lo dispuesto en el Código de Trabajo.  

CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR (A), el 

EMPLEADOR se obliga a pagarle en concepto de salario la cantidad de SIETE 

MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON UN CENTAVOS (7,358.01) 

mensual L.60.81 por hora, el cual será pagado en la Municipalidad de El Níspero 

y en forma MENSUAL al finalizar el mes.   

CLAUSULA SEPTIMA: EL EMPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR 

(A) el Salario Base. Esta compensación no habitual será pagada en la misma 

fecha, frecuencia y modalidad en que se pague el Salario Base y la misma no 

constituye salario.   

 

 

 

 



CLAUSULA OCTAVA: EL EMPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR 

(A), los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades.  

CLAUSULA NOVENA: EL TRABAJADOR tendrá derecho a disfrutar de un día 

de vacaciones remuneradas por mes trabajado.  

CLAUSULA DECIMA: Además de los derechos que se establecen en las 

clausulas anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de 

Empleo por Horas, las partes convienen en que el TRABAJADOR (A) tendrá 

derecho:  a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados.  b) A la 

compensación no habitual;  c) Al derecho preferente para ser contratado como 

permanente, teniendo como primera opción el trabajador o trabajadora que se 

capacite o curse su educación primaria o secundaria.  d) A la libre sindicalización;  

e) A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato;  f) 

A la seguridad social;  g) A la formación y capacitación; y,  h) A los derechos 

fundamentales establecidos en la Constitución de la República, Convenios 

Internacionales y Código del Trabajo.   

(Lo anterior sin perjuicios de los demás derechos que puedan pactar los 

contratantes o que voluntariamente otorgue el empleador).   

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: En los casos que proceda, el día normal de 

descanso del TRABAJADOR (A) será el día viernes, y los días feriados 

estipulados en el Código de Trabajo.  

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Ambas partes convienen en que el 

TRABAJADOR goza de la protección de la Ley del Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS), el Reglamento General de Medidas Preventivas de 

Accidentes de Trabajo, Enfermedades Profesionales, y lo que dispone en estas 

materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a medidas de salud, higiene y 

seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invalidez, vejez y muerte, 

beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez, el 

EMPLEADOR se obliga a registrar al TRABAJADOR en el listado de seguimiento 

e inscripción en las respectivas oficinas del instituto Hondureño de Seguridad 

Social, para lo cual deberá pagar las tasas de cotización que establece la ley, 

sobre la base del salario mensual devengado.   

CLAUSULA DECIMA TERCERA: Queda entendido que la fecha de terminación 

del servicio contratado pone término a la relación de trabajo, sin responsabilidad 

para las partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo 

cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de lo contrario. 

También es convenido, que, en caso de despido injustificado dentro del término 

de duración del contrato de trabajo, el TRABAJADOR gozará de las 

indemnizaciones prescritas en el Artículo 121 del Código de Trabajo.   

  

 
 
 
 



 
 

 

 



CONTRATO DE EMPLEO POR HORA 
 

Nosotros, Pablo Antonio Leiva Hernández, mayor de edad, Ingeniero Agrónomo, 
Alcalde Municipal, de nacionalidad Hondureño, con tarjeta de identidad No. 
1610-1969-00140 y con domicilio en el Municipio de El Níspero, Santa Bárbara, 
quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara EL 
EMPLEADOR JUAN CARLOS LOPEZ LOPEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
Hondureña, con tarjeta de identidad o partida de nacimiento No.1610-1992-
00083 y con domicilio en el Municipio de El Níspero, quien en lo sucesivo y para 
los efectos del presente contrato se denominara EL TRABAJADOR (A); hemos 
convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRATO DE 
TRABAJO POR HORAS Y POR TIEMPO LIMITADO, al amparo del Decreto 
Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de Empleo por Horas, que se 
regirá por las cláusulas y estipulaciones siguientes:  
 
CLAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR (A) se 
obliga a prestar sus servicios a EL EMPLEADOR, desempeñando el cargo o 
puesto de: PROMOTOR EN SALUD /COMUNICADOR, para el cual deberá de 
realizar las actividades de:, El Níspero y en lugares donde se requiera dentro del 
municipio. 
 
CLAUSULA SEGUNDA: ES POR TIEMPO LIMITADO  
 
CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración de seis meses 
dando inicio la relación laboral el uno (01) de febrero del año dos mil veintidós y 
terminando el treintaiuno (31) de julio del año dos mil veintidós.  
 
CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR (A) se obliga a prestar sus servicios 
en el municipio de El Níspero, pudiendo desplazarse y/o trasladarse a otros 
centros de trabajo de la Municipalidad en cumplimiento de sus obligaciones. 
 
CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR (A) prestara sus servicios durante la 
jornada ordinaria DIURNA, La que iniciara a las: 8:00 a.m. y terminara a las 12: 
00M y de 1:00 p.m. 4:00 p.m de lunes a viernes El trabajo que exceda de la 
jornada ordinaria antes indicada o de la jornada máxima legal, se considerara 
extraordinario o de horas extras y se pagara de acuerdo a lo dispuesto en el 
Código de Trabajo. 
 
CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR (A), el 
EMPLEADOR se obliga a pagarle en concepto de salario la CANTIDAD NUEVE 
MIL TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS (9,364.74), mensual L.60.81 por hora, el cual será pagado en la 
Municipalidad de El Níspero y en forma MENSUAL al finalizar el mes.  
 
CLAUSULA SEPTIMA: EL EMPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR 
(A) el Salario Base. Esta compensación no habitual será pagada en la misma 
fecha, frecuencia y modalidad en que se pague el Salario Base y la misma no 
constituye salario.  
 



CLAUSULA OCTAVA: EL EMPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR 
(A), los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades.  
 
CLAUSULA NOVENA: EL TRABAJADOR tendrá derecho a disfrutar de un día 
de vacaciones remuneradas por mes trabajado. 
 
CLAUSULA DECIMA: Además de los derechos que se establecen en las 
clausulas anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de 
Empleo por Horas, las partes convienen en que el TRABAJADOR (A) tendrá 
derecho:  
a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados.  

b) A la compensación no habitual;  

c) Al derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como 
primera opción el trabajador o trabajadora que se capacite o curse su educación 
primaria o secundaria.  

d) A la libre sindicalización;  
e) A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato;  

f) A la seguridad social;  

g) A la formación y capacitación; y,  

h) A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la República, 
Convenios Internacionales y Código del Trabajo.  
 
(Lo anterior sin perjuicios de los demás derechos que puedan pactar los 
contratantes o que voluntariamente otorgue el empleador).  
 
CLAUSULA DECIMA PRIMERA: En los casos que proceda, el día normal de 
descanso del TRABAJADOR (A) será el día viernes, y los días feriados 
estipulados en el Código de Trabajo. 
 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Ambas partes convienen en que el 
TRABAJADOR goza de la protección de la Ley del Instituto Hondureño de 
Seguridad Social (IHSS), el Reglamento General de Medidas Preventivas de 
Accidentes de Trabajo, Enfermedades Profesionales, y lo que dispone en estas 
materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a medidas de salud, higiene y 
seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invalidez, vejez y muerte, 
beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez, el 
EMPLEADOR se obliga a registrar al TRABAJADOR en el listado de 
seguimiento e inscripción en las respectivas oficinas del instituto Hondureño de 
Seguridad Social, para lo cual deberá pagar las tasas de cotización que 
establece la ley, sobre la base del salario mensual devengado.  
 
CLAUSULA DECIMA TERCERA: Queda entendido que la fecha de 

terminación del servicio contratado pone término a la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para las partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el 

pago de décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo 

prueba de lo contrario. También es convenido, que, en caso de despido 

injustificado dentro del término de 

 



 



 

 

Alcaldía Municipal El Níspero 
Departamento de Santa Bárbara 

alcaldía_elnispero@yahoo.com 
Periodo 2018-2022 

Tel. 2625-0404 

CONTRATO DE TRABAJO             

Nosotros, PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ, mayor de edad, casado, de 

profesión Ingeniero Agrónomo,  Hondureño con cédula de Identidad Nº 1610-1969-

00140,  y con residencia en el Barrio Amarillo del municipio del Níspero, Departamento 

de Santa Barbará, actuando   en su condición de Alcalde Municipal,;  quien en lo sucesivo 

se denominara EL CONTRATANTE, y JOSE NEPTALI LORENZO FUNES hondureño, mayor 

de edad, casado  con  tarjeta de Identidad No 1624-1987-00087  de Profesión Tratamiento 

de Masajes, quien para los mismos efectos en adelante se denominará EL 

CONTRATADO, hemos convenido en celebrar, el presente Contrato Individual de 

Trabajo, el que se regulará bajo las cláusulas y estipulaciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

LA MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios de: Tratamiento de Masajes A.P.S  

CLAUSULA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE EL CONTRATADO.  

EL CONTRATADO se compromete a realizar a, satisfacción del CONTRATANTE, las 

actividades enunciadas en la cláusula Primera de este contrato bajo la dependencia de 

LA MUNICIPALIDAD. 

CLAUSULA TERCERA: DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

La vigencia del presente contrato es a partir del 07 de febrero del 2022 al 30 de 

diciembre del 2022 Entendiéndose que a partir de la fecha EL CONTRATADO estará 

en período de prueba durante 60 días, según lo establece en el Art. 52 del Código del 

Trabajo.  

CLAUSULA CUARTA: EL CONTRATADO  

Tendrá una jornada de trabajo a tiempo completo durante el mes, pudiendo extenderse 

dicho horario de acuerdo al volumen de trabajo, compromisos de entrega de servicios, 

según las exigencias de la Municipalidad.  

Con un horario de miércoles y viernes de 7:30 am a 12:00 y de 1:00 pm a 4:30 pm.  

CLAUSULA QUINTA: El trabajo o la prestación de los servicios enumerados en la 

cláusula PRIMERA de este Contrato serán prestados por EL CONTRATADO 

regularmente en el local que ocupa las oficinas de la Municipalidad de El Níspero; 

pudiendo si el giro de las actividades de la Municipalidad así lo requiera, trasladarse a 

otro lugar dentro del municipio. 

CLAUSULA SEXTA: DEL PAGO POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS.  
La Municipalidad pagará a EL CONTRATADO por la cantidad de L. 10,000.00( DIEZ 
MIL LEMPIRAS ). 

mailto:alcaldía_elnispero@yahoo.com


 



CONTRATO DE EMPLEO POR HORA 
 

Nosotros, Pablo Antonio Leiva Hernández, mayor de edad, Ingeniero Agrónomo, 
Alcalde Municipal, de nacionalidad Hondureña, con tarjeta de identidad No. 
1610-1969-00140 y con domicilio en el Municipio de El Níspero, Santa Bárbara, 
quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara EL 
EMPLEADOR y Yoselin Sánchez Reyes, mayor de edad, de nacionalidad 
Hondureña, con tarjeta de identidad o partida de nacimiento No.1610-1991-
00027 y con domicilio en el Municipio de El Níspero, quien en lo sucesivo y para 
los efectos del presente contrato se denominara EL TRABAJADOR (A); hemos 
convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRATO DE 
TRABAJO POR HORAS Y POR TIEMPO LIMITADO, al amparo del Decreto 
Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de Empleo por Horas, que se 
regirá por las cláusulas y estipulaciones siguientes:  
 
CLAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR (A) se 
obliga a prestar sus servicios a EL EMPLEADOR, desempeñando el cargo o, 
puesto de: PROMOTOR EN SALUD, para el cual deberá de realizar las 
actividades de: Promotor en Salud en las Diferentes Unidades de Salud y en 
lugares donde se requiera dentro del municipio. 
 
CLAUSULA SEGUNDO: ES POR TIEMPO LIMITADO  
 
CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración de seis meses 
dando inicio la relación laboral el dos (02) de febrero del año dos mil veintidós y 
terminando el treinta (02) de agosto del año dos mil veintidós.  
 
CLAUSULA CUARTA: EL TRABAJADOR (A) se obliga a prestar sus servicios 
en el municipio de El Níspero, pudiendo desplazarse y/o trasladarse a otros 
centros de trabajo dentro del municipio en cumplimiento de sus obligaciones, 
previo consentimiento escrito de las partes contratantes.  
 
CLAUSULA QUINTA: EL TRABAJADOR (A) prestara sus servicios durante la 
jornada ordinaria DIURNA, La que iniciara a las: 8:00 a.m. a 12: m y 1:00 a  4:00 
p.m. de lunes a viernes El trabajo que exceda de la jornada ordinaria antes 
indicada o de la jornada máxima legal, se considerara extraordinario o de horas 
extras y se pagara de acuerdo a lo dispuesto en el Código de Trabajo. 
 
CLAUSULA SEXTA: En Contraprestación al servicio del TRABAJADOR (A), el 
EMPLEADOR se obliga a pagarle en concepto de salario la cantidad de NUEVE 
MIL TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS (9,364.74) mensual L 60.81 por hora, el cual será pagado en la 
Municipalidad de El Níspero en forma MENSUAL a más tardar al finalizar el 
mes.  
 
CLAUSULA SEPTIMA: EL EMPLEADOR conviene en pagar al TRABAJADOR 
(A) el Salario Base, más los derechos adquiridos que corresponden al décimo 
tercero y décimo cuarto mes de salario equivalentes a un dieciséis por ciento 
(16%) sobre el salario base convenido, y una compensación no habitual 
equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre el salario base convenido, valor que  



 
equivale al pago de auxilio de cesantía, derecho del cual no gozan los 
trabajadores acogidos al presente régimen. Esta compensación no habitual será 
pagada en la misma fecha, frecuencia y modalidad en que se pague el Salario 
Base y la misma no constituye salario.  
 
CLAUSULA OCTAVA: EL EMPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR 
(A), los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades.  
 
CLAUSULA NOVENA: EL TRABAJADOR tendrá derecho a disfrutar de un día 
de vacaciones remuneradas por mes trabajado,  
 
CLAUSULA DECIMA: Además de los derechos que se establecen en las 
clausulas anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de 
Empleo por Horas, las partes convienen en que el TRABAJADOR (A) tendrá 
derecho:  
a) A la compensación no habitual;  

b) Al derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como 
primera opción el trabajador o trabajadora que se capacite o curse su educación 
primaria o secundaria.  

c) A la libre sindicalización;  

d) A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato;  
e) A la seguridad social;  

f) A la formación y capacitación; y,  

g) A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la República, 
Convenios Internacionales y Código del Trabajo.  
 
(Lo anterior sin perjuicios de los demás derechos que puedan pactar los 
contratantes o que voluntariamente otorgue el empleador).  
 
CLAUSULA DECIMA PRIMERA: En los casos que proceda, el día normal de 
descanso del TRABAJADOR (A) será el día viernes, y los días feriados 
estipulados en el Código de Trabajo. 
 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Ambas partes convienen en que el 
TRABAJADOR goza de la protección de la Ley del Instituto Hondureño de 
Seguridad Social (IHSS), el Reglamento General de Medidas Preventivas de 
Accidentes de Trabajo, Enfermedades Profesionales, y lo que dispone en estas 
materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a medidas de salud, higiene y 
seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invalidez, vejez y muerte, 
beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez, el 
EMPLEADOR se obliga a registrar al TRABAJADOR en el listado de 
seguimiento e inscripción en las respectivas oficinas del instituto Hondureño de 
Seguridad Social, para lo cual deberá pagar las tasas de cotización que 
establece la ley, sobre la base del salario mensual devengado.  
 
CLAUSULA DECIMA TERCERA: Queda entendido que la fecha de terminación 
del servicio contratado pone término a la relación de trabajo, sin responsabilidad 
para las partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo 
cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantía salvo prueba de lo contrario.  



 



 

 

                 Alcaldía Municipal El Níspero 
                       Departamento de Santa Bárbara 

                        Honduras, Centro América 

 

 
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  Ing. Agrónomo, 

hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con residencia  en el  Municipio del 

Níspero, Departamento de Santa Bárbara, actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  

quien en lo sucesivo  se denominara“ El EMPLEADO,  Eli Ramos Perdomo mayor de edad, casado, 

con tarjeta de identidad No: 1610-1982-00167 considerando que “LA MUNICIPALIDAD” requiere 

de la prestación de los servicios profesionales  de INSTRUCTOR EN CORTE Y CONFECCION, para 

Jóvenes con Futuro para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en celebrar “Contrato 

Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se sujetara a las cláusulas y condiciones 

siguientes: 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de gobierno y 

administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de derecho público y cuya 

finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, promover su desarrollo integral y la 

preservación del medio ambiente, con las facultades otorgadas por la Constitución de la 

República y demás leyes, razón por la que contrata los servicios profesionales de “ El EMPLEADO, 

quien declara que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de sus 

servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir con lealtad y ética a 

“LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su mejor esfuerzo, de acuerdo con su 

capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, 

dando cumplimiento a las instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente contrato es del 

veintidós de febrero al veintidós de octubre del 2022 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus obligaciones contractuales 

se desempeñara en el puesto de: INSTRUCTOR DE CORTE Y CONFECCION 

 



 



 

                 Alcaldía Municipal El Níspero 
                       Departamento de Santa Bárbara 

                        Honduras, Centro América 

                                             Periodo 2022  - 2026 
 

 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  Ing. Agrónomo, 

hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con residencia  en el  Municipio del 

Níspero, Departamento de Santa Bárbara, actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  

quien en lo sucesivo  se denominara“ El EMPLEADO, JOSE SANTOS SABILLON FERNANDEZ  

mayor de edad, casado, con tarjeta de identidad No: 1601-1987-00112 considerando que “LA 

MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales de TECNICO 

AGROPECUARIO, para Jóvenes con Futuro para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en 

celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se sujetara a las cláusulas 

y condiciones siguientes: 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de gobierno y 

administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de derecho público y cuya 

finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, promover su desarrollo integral y la 

preservación del medio ambiente, con las facultades otorgadas por la Constitución de la 

República y demás leyes, razón por la que contrata los servicios profesionales de “ El EMPLEADO, 

quien declara que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de sus 

servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir con lealtad y ética a 

“LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su mejor esfuerzo, de acuerdo con su 

capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, 

dando cumplimiento a las instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente contrato es del 

veintidós de febrero al veintidós de octubre del 2022 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus obligaciones contractuales 

se desempeñara en el puesto de: TECNICO AGROPECUARIO 

 



  


